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GUÍA DE SERVICIOS Y NORMAS ADMINISTRATIVAS 

- 
Introducción 

El Colegio Mayor Chaminade, a instancia de la Fundación Universitaria G.J. 
Chaminade, ofrece a los universitarios de ambos sexos un proyecto educativo 
basado en la convivencia solidaria y responsable y en el desarrollo de las 
expectativas académicas, intelectuales, culturales, sociales, religiosas y deportivas 
de todos sus miembros. 
 

Asimismo, ofrece toda una serie de servicios con el fin de resolver las necesidades 
básicas de los estudiantes para que puedan centrar sus esfuerzos en la 
consecución de sus objetivos académicos y en el desarrollo de las posibilidades 
formativas ofertadas. 
 

Los servicios de que disponemos se concretan en las siguientes páginas.  
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Habitaciones 

El Colegio dispone de 286 habitaciones individuales, con la siguiente distribución: 

• 131 con baño individual 
• 140 con un baño a compartir entre 2 habitaciones 
• 15 con baño a compartir entre 5 habitaciones (10 de ellas en un edificio 

anexo) 

Todas las habitaciones disponen de teléfono, toma de televisión, conexión a 
internet y caja fuerte. Los colegiales podrán completar el mobiliario como lo deseen 
con la restricción de no deteriorar paredes ni las instalaciones existentes, siempre 
procediendo a su retirada al final del curso. 

La limpieza de las habitaciones y el baño correrá a cargo de los colegiales a los que 
se proveerá del material básico de limpieza de uso comunitario (escobas y 
fregonas). El personal del colegio limpiará los baños una vez al trimestre (tres veces 
cada curso). 

El servicio de mantenimiento del Colegio atenderá todas las incidencias que sufran 
las instalaciones de la habitación.  

Al abandonar la habitación al final del curso académico, esta deberá quedar tal y 
como se entregó corriendo por cuenta del colegial las reparaciones o trabajos 
extraordinarios de pintura, limpieza y recogida de enseres que haya que realizar. 
Los colegiales conocerán al comenzar el curso las normas de control del estado de 
las habitaciones. 

Los colegiales serán responsables de sus pertenencias y deberán tener cuidado de 
no dejarlas sin vigilancia en zonas comunes y, en la habitación, de cerrar la ventana 
y puerta con llave cuando se ausenten. Recomendamos que los objetos de valor 
se guarden en la caja fuerte. El Colegio no se responsabiliza de los posibles robos 
que pueda haber en las habitaciones o en el edificio.  

La asignación de habitaciones entre los colegiales que renuevan se hace por 
elección en orden descendiente de antigüedad y por sorteo entre una misma 
generación. 
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A los colegiales de nuevo ingreso se les asignará la habitación directamente. En 
caso de que se le asigne una habitación con baño compartido se les ubicará con 
otro colegial del mismo sexo y se procurará que tengan afinidad por estudios, 
aficiones, etc. 

Servicio de internet y telefonía 

En la voluntad de prestar unos servicios lo más amplios posibles, todas las 
habitaciones del colegio tienen teléfono y acceso a Internet directo dentro de las 
mismas. 

El servicio de Internet está incluido en la cuota que los colegiales abonan 
trimestralmente, por lo que no supone ningún gasto adicional. Cada alumno 
deberá tener simplemente su propio ordenador con tarjeta de red para conectarse 
directamente (tanto en modalidad wifi o mediante cable ETHERNET). 

Complementariamente, los alumnos cuentan con las instalaciones del Aula de 
Informática, desde donde podrán realizar sus trabajos, imprimirlos y conectarse a 
Internet. La conexión se realiza mediante tecnología de fibra óptica con un ancho 
de banda limitado y está destinada fundamentalmente a cubrir las necesidades 
educativas y académicas de los alumnos.  

Por otro lado, el sistema telefónico permite recibir y realizar llamadas directamente 
a las habitaciones e incorpora además servicios de mensajería, despertador 
automático y llamadas internas. Todos los alumnos pueden hacer uso de él de 
manera gratuita. 

La red wifi del colegio llega a todas las habitaciones y espacios comunes. Para 
garantizar una mayor estabilidad en la conexión contamos también con acceso a 
internet por cable Ethernet en todas las habitaciones y en los ordenadores del aula 
de informática.  

La conexión Wifi se realiza mediante tecnología de fibra óptica con un ancho de 
banda limitado, como la del aula, y está destinada fundamentalmente a cubrir las 
necesidades educativas y académicas de los colegiales. 
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También en el Aula de informática hay ordenadores e impresoras a disposición de 
los colegiales. Cada colegial tendrá unas 600 impresiones gratuitas al inicio de 
cada curso y podrá comprar más en Administración. 

Portería 

La portería está abierta las 24 horas del día permitiendo el libre acceso de los 
colegiales en cualquier momento. 

Comedor 

El servicio de comedor ofrece desayuno, comida y cena todos los días excepto los 
domingos. En los días festivos (no domingos) se servirá un almuerzo entre las 11.30 
y las 14:00 horas. 

Los padres (y los hermanos de los colegiales cuando acompañan a los padres) 
pueden acceder libremente al comedor. Cada colegial dispone, además, de tres 
invitaciones a lo largo del año para utilizarlas con quien consideren conveniente. Si 
se desea invitar a alguna persona una vez agotadas las invitaciones se podrán 
retirar vales de comedor en Portería. 

En el comedor se atiende las necesidades alimenticias especiales, intolerancias, 
alergias, etc. Así mismo contamos con un menú vegetariano y otro vegano. 

El Colegio cuenta con un servicio de cafetería abierto todos los días de la semana. 

Atención médica y enfermería 

El Colegio ofrece el servicio de un médico que atenderá a los colegiales varios días 
a la semana. Los horarios de este servicio se anunciarán al comienzo de cada 
curso. 

Además, la enfermería del Colegio dispone de material de primeros auxilios y 
medicamentos básicos de primera necesidad. 
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Lavandería  

Los colegiales deberán traer su propia ropa de cama (sábanas, etc.), toallas y 
perchas.  

El Colegio dispone de un servicio industrial de lavado y planchado de ropa no 
delicada. Incluye ropa de cama, toallas y ropa personal (camisas, camisetas, ropa 
interior, calcetines, pantalones vaqueros y de chándal…), con la excepción de 
prendas delicadas (de lana, seda, etc.). Este servicio se presta por el personal del 
colegio para los 286 colegiales y no puede asumir prendas que requieran especial 
cuidado.  

Toda la ropa deberá estar marcada con el número que se indicará a cada colegial. 
Los calcetines y la ropa interior deberán ir juntos en bolsas de rejilla y estas deberán 
estar también marcadas con el número correspondiente. 

Al no existir un control sobre las prendas, el Colegio no se responsabiliza de posibles 
extravíos y deterioros. Conociendo los riesgos de deterioro y pérdida los colegiales 
decidirán bajo su responsabilidad las prendas que desean enviar a la lavandería. 

También disponemos de un servicio de lavandería con lavadoras, plancha y 
secadora automática con monedas, de libre acceso para todos los colegiales. 

Consigna 

Debido a las limitaciones de espacio y recursos humanos, no es posible prestar un 
servicio de consigna profesional (vigilado) que garantice que no se vayan a 
producir deterioros, roturas, pérdidas o extravíos. 

Aun así, en un intento de atender necesidades básicas, el Colegio dispone de un 
almacén con espacio limitado durante el verano para que algunos colegiales 
puedan depositar material diverso de un curso a otro. Dado que los colegiales 
acceden libremente para recoger los materiales y el servicio no está atendido ni 
vigilado, el Colegio no se responsabiliza en ninguna circunstancia de deterioros, 
roturas, pérdidas o extravíos, etc. Se recomienda expresamente, por tanto, no 
depositar objetos de valor o importantes. 
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Además, en cada inicio de curso los espacios destinados a consigna deberán 
vaciarse y desde el 15 de septiembre el personal del colegio podrá tirar todo aquello 
que no se haya recogido para limpiar la sala y destinarla, de nuevo, a su uso 
habitual. 

Reserva de plaza 

Si eres nuevo colegial, para confirmar tu admisión en el colegio deberás realizar un 
depósito de reserva de plaza. 

Si finalmente y por cualquier circunstancia no te incorporas al Colegio, la reserva 
de plaza no te será devuelta excepto que cumplas de forma simultánea con las 
siguientes dos condiciones: 

1. Que no seas admitido/a en ninguna Universidad de la Comunidad de 
Madrid y tengas que estudiar en otra ciudad. 

2. Que nos comuniques la renuncia antes de la fecha establecida en la carta 
de admisión. Esta fecha viene determinada por los plazos de publicación 
de las listas de admisión de las universidades madrileñas. En el año 2024 
el plazo finalizó el 12 de julio a las 15:00h. 

A modo de ejemplo, no será devuelta la reserva de plaza si finalmente se obtiene 
plaza en la Universidad Autónoma, Carlos III o Rey Juan Carlos, aunque no fuera su 
primera opción, y el estudiante considere que el campus queda muy lejos del 
Colegio Mayor Chaminade. 
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Renovación de plaza 

Para renovación de plaza en futuros años, a principios de mayo se entregará a 
todos los colegiales la hoja de renovación de plaza y petición de habitación. Esta 
hoja debe ser cumplimentada y entregada en la secretaría en un plazo máximo de 
tres semanas, antes de la fecha que oportunamente se comunicará a todos los 
colegiales. 

En dicha hoja se expresará el deseo de renovar o no la plaza. Si la respuesta es 
positiva, se deberá responder al correo electrónico que enviaremos entre el 5 y el 
10 de julio adjuntando la documentación cumplimentada para hacer efectiva la 
renovación. La respuesta deberá enviarse antes del día 25 de julio. 

A partir de esta fecha se pasará al Banco un cargo económico en concepto de 
actualización de reserva de plaza. 

En el caso de que hayáis decidido renovar la plaza en el plazo fijado, la reserva de 
plaza no será devuelta si más adelante decides causar baja. 

La renovación de la plaza conlleva el compromiso del pago íntegro de los tres 
trimestres de los que consta el curso académico, mínimo de 9 meses. 

No renovación de plaza 

Aquellos colegiales que comuniquen su deseo de no renovar plaza en la hoja de 
renovación podrán recuperar la reserva de plaza tras la entrega de un certificado 
académico que incluya los estudios que ha cursado durante su estancia en el 
Colegio y la comprobación de que está en orden su situación administrativa 
(devolución de material en préstamo – equipaciones deportivas, libros… - y estado 
de conservación de las habitaciones). 

Estos requisitos deberán cumplirse antes del 20 de octubre del año en curso. Las 
reservas de plaza comenzarán a devolverse a lo largo del mes de octubre. 
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Cuota colegial 

El precio final será fijado en el mes de septiembre de cada curso. Esto es así para 
poder ajustar al máximo las cuotas a la variación del IPC real. 

A modo orientativo, el precio mensual del Colegio Mayor Chaminade para el curso 
2024-2025 fue de 1.236 euros (10% de IVA incluido) al mes para alumnos de nuevo 
ingreso.  

Asimismo, a partir del tercer curso, los colegiales disfrutan de nuestra política de 
fidelización que les proporciona un descuento cercano al 20%. Con esta medida se 
quiere fomentar que las estancias en el Colegio sean lo más prolongadas posibles. 

Cada curso se deberá elegir la modalidad de cuota que se desea. Para ello, te 
redireccionaremos a una plataforma online donde podrás rellenarlos. 

Modalidades de cuota 

Cada estudiante elegirá una de estas tres opciones: 

• MODALIDAD A: del 1 de septiembre al 31 de mayo (9 meses) 
• MODALIDAD B: del 16 de septiembre al 15 de junio (9 meses) 
• MODALIDAD C: del 1 de septiembre al 30 de junio (10 meses) 

El Colegio permanecerá cerrado dos semanas en Navidad y una semana en 
Semana Santa. 

Cada colegial se compromete a permanecer un curso completo en el Colegio (al 
menos, 9 meses) independientemente de que las clases sean suspendidas o las 
universidades decidan ofrecerlas a distancia. 

 

Forma de pago 

Los cobros se realizarán por adelantado a través del banco. Dicha entidad 
bancaria se indicará al Colegio en el documento debidamente cumplimentado de 
domiciliación. Además, deberás dirigir una copia de dicho documento al banco. 
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Para agilizar las gestiones es imprescindible que nos aportes los códigos bancarios 
según indica el impreso de domiciliación. Independientemente del período 
académico elegido, los cobros se realizarán el 20 de septiembre, 2 de enero y 1 de 
abril, pero variarán en la cantidad cobrada. 

• Tipo de cuota A (del 1 de septiembre al 31 de mayo): 20 de septiembre se le 
pasarán 4 meses (septiembre, octubre, noviembre, diciembre), el 2 de enero 
se pasarán 3 meses (enero, febrero y marzo) y el 1 de abril se le pasarán 2 
meses (abril y mayo). 

• Tipo de cuota B (del 16 de septiembre al 15 de junio): 20 de septiembre se le 
pasarán 3 meses y medio (medio mes de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre), el 2 de enero se pasarán 3 meses (enero, febrero y marzo) y el 1 
de abril se le pasarán 2 meses y medio (abril, mayo y medio mes de junio). 

• Tipo de cuota C (del 1 de septiembre al 30 de junio): 20 de septiembre se le 
pasarán 4 meses (septiembre, octubre, noviembre y diciembre), el 2 de 
enero se pasarán 3 meses (enero, febrero y marzo) y el 1 de abril se le 
pasarán 3 meses (abril, mayo y junio). 

Los días de verano que excedan las cuotas anteriores serán facturados aparte al 
precio que se comunicará adecuadamente y se pasarán al banco normalmente a 
lo largo del mes de julio.  

Por creer que es la manera más cómoda de efectuar los pagos y por razones 
administrativas, solo aceptamos este sistema de pago. 

 

Devolución de cuotas en casos excepcionales 

La aceptación de la plaza conlleva el compromiso del pago íntegro de los tres 
trimestres de los que consta el curso académico, es decir, una estancia mínima de 
9 meses. 
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Cuando un colegial cause baja por causas excepcionales durante el curso y ya 
haya abonado la cuota del trimestre correspondiente, no tendrá derecho a 
devolución alguna salvo si es por abandono de los estudios por los que fue 
admitido y le obliga a trasladarse fuera de Madrid. Para ello, se exigirá la copia de 
la baja en la matrícula de la universidad correspondiente. 

En este último y excepcional caso no se devolverá la reserva de plaza, pero sí la 
cantidad económica correspondiente a los días pagados en los que el colegial no 
permanecerá en el Colegio.  
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